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TITULO 11

TITULO PRIMERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Sen-icios centra/es del Departamento

Art. 2.° Subsecretaria de Cultura:

Uno.-La Subsecretañ'a ,de Cultura desempefia las funciones Que
- el artículo 15 de la Ley de Régimen ~uridico de -la Administración
del Estado atribuye a la Secretana del Departamento y, en
panicular, las siguientes: .

1.. ,La supervisión y coordinación de las funciones ~enerales de
planificación y programación, organización y proce<bmientos de

3. La Subdirección General de Personal, a la que compete:

a) 'La gestión y administración del personal destinado en el
Departamento, y de los Cuerpos y. ~scalas ~scritos al mismo,.~
la medula Que señalan las dispoSICiones VJSCntes sobre funclon
Pública, ,

b) La elaboración del anteproyecto de ofena de empleo.
e) La habilitación de personal y la aplicación de las normas

sobre régimen retributivo. ,
d) La prosramación de la acción social del Depaitamento y la

negociación. y Cumplimiento de los Convenios Colectivos del
personal laborál.

e) La tramitación de los expedientes de la Seg1lridad Social.

4. La Subdirección General de Anvenioncs y Obras, a la que
compete:

a) Formular los criterios económicos de. los plan~s de inver
sión del Ministerio.

b) Contratar, .inspeccionar y proponer la recepción definitiva
de las obras que realice e) Ministerio en cumplimiénto de sus
planes de inversión.

c) Supervisar los proyectos de obras en cumplimiento de lo
que establece la Ley de Contratos del Estado,

d) -Gestionar, coordinar y administrar los medios inmobilia-
rios' del Departamento.'. .

e) Coordinar las actividades del Departamento con la Dlrec
dón General, del Patrimonio del Estado y con el Comité de
Invenio'nes Públicas.

j, La ()ficina Presupuestaria, a Jaque compe~:

a) 1.0 elaboiaéióri-Y tramitación del anteproyecto del presu-
puesto del De~rtamento y lU;S QI1anismos autónomc;>s.

b)La gesnón de las.modlflQlClones pmupuestanas.' .
c) La información financi~J el seguimiento Presupuestano.
d) La elaboración de los isis de costes .de la gestión del

Depanamento. . ,

6. La Inspección General de Servicios, a la que compete:

a) El control e inspección de los Centros y Organismos
dependientes o adscritos al Departamento. -
. ,b) La coordinación con la Inspección General de Servicios de
la Administraeión Pública.

'c) La pre~r8:ciónde las prop~~~s e informes sobre autoriza
ción o reconoclDuento de cornpaubilidades.

gestión, estudio y dOCumentación, asesana técnica y apoyo infor
mativo. •

2. La dirección, impulso y coordinación de los servicios de
régimen interior, gestión económico·financiera, gestión patrimo
nial, ordenación de la infraestructura y dotación de medios
materiales del Departamento, así como la supervisión de la gestión
económica de sus Organismos autónomos y la tramitación de los
recursos administrativos interpuestos frente a las resoluciones de
las autoridades del mismo.

A, La dirección de la polftica de Personal en todo el ámbito del
Departamento, incluidos los Orpnismos autónomos, pudiendo
dictar a tal efecto instrucciones aenerales y particulares con objeto
de impulsar y desarrollar, coordinada y unitariamente, dicha
política. .

4. La inspección de los Centros y Organismos dependientes y
adscritos al Departamento.' .. ,

5. La rélación con la Administraci6n periférica y exterior del
Estado y la comunicación con las demás Administraciones Públicas
en lo relativo a la competencia del Departamento.

6. El ejercicio de las funciones de protectorado sobre las
fundaciones culturales privadas.

Dos,-Dependen de la Subsecretarfa de Cultura las siguientes
unidades., con nivel orgán,ioo de Subdirección General:.

1. El Gabinete, Técnico,. como órgano de apoyo y asistencia
Permanente al Subsecretario. .

2. La Oficialla Mayor, a la que rompere:

a) El ré$imen interior'de los, serviciOJ generales del Ministerio,
la intendencJa y el funcionamiento de los mismos.

b) El funaonamiento del Re¡istro General del Ministerio.
c) La habilitación de ten'icios y las compras y suministros,
d) La dirección de los aerviaos eentrales de imprenta y

repJ"Oll"lltla . .
e) La formación y actualización del inventario de bienes del

Departamento.
l) La elaboración de las propueatas de' resolución de los

recunoi administrativos que se interponpn contra actos emanados
de las autoridades del Departamento;

g) El conocimiento de los asuntos de carácter general o.
indeterminado no atribuidos a otras unidades.

REAL PECRET-O 565/1985. de 24 de abril. por el
que se establece la estructura orgánica básica del
Ministerio de Cultura y de sus Organismos autóno
mos.

7398

El artrculo 12 de la Ley 10/1'183, de 16,de agosto, de Organiza.
ción de la Administración Central del Estado, establece que ·la
creación, modificación, refundición o supresión de los órganos
superiores de los Departamentos ministeriales y de sus· unidades
administrativas superiores se realizará a iniciativa del Departamen
to o Departamentos interesados y a propuesta del Ministro de la
Presidencia, mediante Real Decreto acordado eD Consejo de
~inistros. . .
',' Por Jo qúe iéspecta.1 Ministerio de Culturat su organización

bU¡es-actual se remonta. prescindiendo de otros 'antecedentes, al
Real Decreto 442/1981 de t; de marzo, parcialmente modificado
por el Real Decreto 3580/1982, de IS de diciembre, orsa.nización
que ha resultado afectada por el proceso de translerencras a las
ComuDidades Autónomas, por los criterios generales de simplifica
ción y racionalización de 'Ias estructuras administrativas y de
oootención del ¡astopilblico y por la creación; en l.os articulos 85
J si¡uientes ele la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
t 985, de Organismos autónomos, previa supresión de otros,
dependieli"tes del Ministerio de Cultura, Ley que autorizó, además,
en su ardculo '100., a suprimir, refundir o modificar, con sujeción
a lo dispuesto en los arifculos anteriores, los Organismos autóno
mos audos por' Ley que resulten afectados por el proceso
autonómico y no est~n incluidos en dicha Ley. , . ,

Por todo ello, resulta aconsejable proceder 8 UDa reestructura·
-ción del Ministerio de Cultura que haga eficaz la realización de los
mandatos constitucionales de promover y tutel~r el acceso' ~ ~a
cultura, a la Que todos tienen derecho, y de considerar el serviCiO
de la misma como deber y atribución esencial. -

En su vinud, a iniciativa del Ministerio de Cultura, a propuesta
de los Ministros de la Presidencia y de EconomCa y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
~4 de abril de 1985,. '

DISPONGO:

Organización general del Ministerio de Cultura
Articulo l.o Vno.-El Ministerio de Cultura, bajo la superior

dirección del titular del Departamento, desarrol1a las funciones Que
le,saImente le corresponden a través del órgano superior y Centros
dírectivos .siguientes:

'- Subsecretaria de Cultura.
- Secretaria General Técnica,
- _Dirección General de Bel1as Anes y Archivos.
- Dirección General del Libro y Bibliotecas.
- Dirección General de Cooperación Cultural.

Dos.-Como órgano de asistencia inmediata al Ministro existe
un Gabinete, de aéuerdo con 10 Que se determina en el Real
Decreto 3J75/1982, de 22 de diciembre, eilyo titular tendrá rango
de Director general.

Tres.-Dependen, además, del Ministro los Organismos autóno-
mos siguientes:, '

- Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
~ Instituto de la Cinematograffa y de las Artes Audiovisuales.
- Museo Nlcional del Prado. .
- Consejo Superior de Depones.
- Instituto de la Juventud. '
- -Instituto de la Mujer.

Cuatro.-El Consejo de la Juventud de España se relaciona- con
la Administración Central del Estado a través del Ministerio de
Cultura.
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Tres.-Está adscrita a la Subsecretaría de Cultura 1& Intervención
Delegada de la Intervención General de la Adm"'ist..ción del
Estado. .

Cuatro.-EI Centro de Estudios Bibliográficos y Documentarlos.;
en cuanto Centro de formación y perfeccionamiento del personal
adscrito a las áreas de Archivoa y Bibliotecas, dependerá de la
Subsecretaria de Cultura, a travl:s de la Subdirección General de
Personal. Su nível orgánico, estructura y funciones se determinará
en las medidas de desarrollo de este Real Decreto. .

Cinco.-Dependen de la Suboecretaria de Cultura cinco Vocales
asesores, sin perjuicio de que tempoqJmente puedan adstribirse a
cualouiera de loa Centros directivoa del Depanametito.

Art. 3.0 Secretaria General ncmea.
Uno.-La Secretaria General Técnica es el Centro directivo al

que corresponde desarrollar las funciones que se establecen en el
articulo 19 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado y, particularmente, las de planificación y programación,
estudio r documentación, organización e infonn.ti~ estadística.
publicacIOnes y elaboración de normas legales e,o" las materias
propias del Departament~ así como el estudio e informe de los
asuntos que hayan de someterse a la deliberación del Con~jo de
Ministros o de la Comisión General de Subsecretarios. También
tiene encomendadas las funciones del Departamento en 10 oue se
refiere el régimen juridico de la Propiedad Intelectual. .

Dos.-La Secretaria General Técnica .se estructura. en las
siguientes unu;tades con nivel orgánico de Subdirección Genera!;

l. Vicesecretaria General Técnica
2. Subdirección General de DocumentaciÓII y Publicaciones.
3. Subdirección General de Estudios y Asistencia Técnica
4. Subdirección General de Informática y Orpoización.
5. Asesoría JuridiClL. .
Tres.-Vicesecretaria General T.écnica.

A esta Subdirección General le compete:
l. La asistencia al Secretario general técnico en el ejercicio de

sus funciones.
2. La infonnación administrativa de carácter general.
3. la preparación- de la documentación de los asuritos que

hayan de someterse a la deliberación del Consejo de Ministros o de
la Comisión General de Subsecretarios.

Cuatro.-Subdirección General de Documeñtación y Publicacio
nes.

A esta Subdirección General le compete: .
l. Orpnizar y mantener él servicio de documentación' y

'preparar la compilación de disposiciones vi¡entes Que afecten al
Departamento. ..

2.. Orpnizar y diri¡ir e1.Arcbivo Central· del Departamento y
la Biblioteca. .,. , .

3. Desarrollar las atribuciones del Centro directivo en materia
de publicacion~

Cinco.-Subdirección General de Estudloa '1 Asistencia Técl1iClL
A esta Subdirección GeneraJ ié <:ompete:' .'

;. 1. Realizar estudios sobre las materiaS . Que afectan a las
competencias del ~ento. .' . '. .

2. Coordinar e Impulsar las estadísticas· del Ministerio, sin
perjuicio de las compete~ de la Dirección General del Instituto
Nacional de Estadistica.

3. Proponer'" refUndici6t>J revisión de las normas sobre
materias de la competencia dell.Jep(lrtamento.

4. Infonnar·y proponer las aetúaciones que correspondan en
relación con la normativa. promulpda por las Comunidades
Autónomas y su seguimiento. -' ,

Seis.-Subdirecci6n General de Inf~rmática y Organización.,

A esta Subdirección General le compete:

1. La elaboración y ejecución de los planes informáticos del
Departamento en colaboración con sus distintas -unidades.

2. El diseño, programación, ím~lantaci6n y mantenimiento de
aplicaciones informáticas y la -te5tJÓft. del Centro de Proceso de
Datos. . ." •

1 La asistencia técnica 8 101 usuarios finales para la utiliza..
ción de los recursos informáticos y ofimáticas distribiJidos.

4. La elaboración y propuesta de las instrucciooe.s para la
regulación y reforma de la orpnizaci6n y funcionamiento de las'
actividades del Departamento. '

Siete.-Dependen de la Secretaria General Técnica cinco Vocales
asesores.

Art. 4.0 Dirección Geheral de Bellas Arte. y Archivos.
Uno.-La Dirección General de Bellaa ArteI y Archivoa es el

Centro directivo al que corresponde desarrollar las funciones de la

Administración del Estado relativa; al Patrimonio Hiotórito E5PlI')
dol, a los Museos y Archivos estatales. al. plan de exposiciones del
Ministerio y al fomento de las artes plásticas.

Oos.-De la Dirección General de Bellas Artes y An:hivos
dependen el Instituto de Conservación y Res~uración de Bienes
Culturales" y las siauientes unidades con ,nivel orgánicq de Subdirec-
ción General: , .

1. Subdirección Oeneral de Protección del Patrimogio Hist6-
rico~

2. Dirección de loaMuseoa Estatales.
3. Dirección de los Archivos Estatales.

Tres.-SubdireecióD General de Protección del. Patrimonio- His-
tórico. .. ,

A esta Subdirección ~ner.al le compete:

. 1. La formaciÓII do! R~stro d~ Bienes de Interés Cultural y
del Inventario General de BI~nes Muebles: .

2. La propuesta de adquisición dé bienes del Patrimonio
Histórico.Español y de las medidas que' deban adoptarse frente a
la expoliación y exportación ilícita del mismo. .

3.· La asistencia al Director general en la elaboración de la
normativa que afecta a las competencias del Centro directivo. en
coordinación ron la Secretaria General Técnica del Departamento;

4. La coordinación con las Unidades del Departamento que
intervengan en la gestión de bienes del Patrimonio Histórico
Español, asi como con la Administración periterica del Estado y. en
su caso, con las dem.ás Administraciones Públicas.

Cuatro. Dirección de los Museos Estatales.
A esta Subdirecció,,' General le compete:
El cuidado. dotación. instalación. fomento y.Jl"tión de 10$ Museoa

nacionales., y el cuidado, dotación. instalacién, f0mento y aseso.....
miento de los Museos estatales que no tengan carácter nacional. sin
perjuicio de las competencias transferidas o que se transfieran· a las
Comunidades Autónomas en orden a la gestión de los mis,,:,os..-

(inco.:-Dirección de los Archivos Estatales.

A esta Subdirección General le compete:

El. cuidado., dotación, instalación. fomento y ,estión de los
Archivos nacionales; y el cuidado, dotación, instalaCión, fomento y
asesoramiento de los Archivos. estatales que no tengan carácter
nacional, sin perjuicio de las competencias transferidas o 9ue se
transfieran a las Comunidades Autónomas en orden a la gestión de
los mismos. De esta Dirección depende el Centro de Información
Documental de Archivos, cuyo nivelorgáDic:o, estructura y funcio
nes se determinarán en las medidas de desarrollo del presente Real

. Decreto.

Seis.-Asimismo. dependen de la Dirección Geperal de Bellu
Artes y Archivo&, con el nivel orgánico, estructura y funciones que
se determinen en las medidas de desarrollo de este Real Decreto;
los Centros siguiente!: . ./

l. El Centro Nacional de Exposiciones.' , • ,
2. El Centro Nacional de InfoJ?Tlaei6n y Documentación del

Patrimonio Histórico.

Siete.-También dependen de' la Direcci6n .General de Bellas
Artes y Archivos, a través de la Dirección de losArchivos Estatales,
los Archivos Históricos Generales (Archivo Nacional, Archivo de
Simancas, Archivo de Indias y Archivo de la Corona de Aragó~) y
el Archivo General de la Administracion. Estos Centros se re¡ii'á"
por sus normas especificas.y su nivel orgánico y estructura se
detcnninarán en las medidas del desarrollo de este Real Decreto.

Ocho.-Está adscrito a la. Dirección General de Bellas Artes y
Archivos el órgano' consultivo interministerial denominado J.unta
de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes: del Patrimonio
Histórico Español. .:

Art. 5.° Instituto de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales.

Uno. 1. El Instituto de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales es-el Centro al que corresponde la elaboración de
planes para la conservación y restauraci6n del-Patrimonio Históri
co Españot; el estudio de métodos y técnicas actualizadas para la
restauración y conservación del mismo~el archivo y sistematiza
ción de los trabaj05 realizados en cada caso concreto., la formación
de técnicos y especialislas Que atiendan a los fines del Instituto, asi
como la prol?uesta de celebración, en su caso, de Convenios con
otras AdmiDlstraciones Públicas y Entidades públicas o privadas
necesarios para el desarrollo" de SLlS funciones especificas.

2. El Director del Instituto de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales es nombrado y separado por Real Decreto
acordado en Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de
Cultura e iniciativa del Director general de Bello Anea y Archivos.

"!
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Dos.-Del Instituto de Conservación y Restauración de Bienes
0daIuaIes dejJendetllu lipientes unidades, con nivel OIJánico de
SubdiJ_i6n Genoral: ". .

1. DeD8rlamentó de Monunientos, al que conoesponderá el
ejeIdcio de las competencias del Instituto en relación con los
__lOI y cmVuntos históiicos. .

2. Departamento de ArqueolosJa, que desa",,11ará las funcio·
Del del Instituto respecto del patrimonio arqueológico.

3. [)epartamento ele Bienes Muebles, al que corresponderá el
ejercicio de las funciones del Instituto en relación con los objetos
Udsti~y los fondos que constituyen d patrimonio documental y
bibliosranco. . .

Art. 6.· Dirección General e1e1 Libro YBibliotecas.

Vno.-La Dirección General de!. Libro y Bibliotecas es el Centro
directivo al que correspoDCk el desarrollo y coordinación de una
~tructu",bibliotecaria que """ntice el acceso de los ciudada
IlOl la la lectura, el estimulo ele la cración Iite"'ria. aslcomo su
diflIsión detltro Yfuera ele ~iIa Y e! fomento del libro y de la
~ sin pet¡uicio ele las ·competeDcias atribuidas a otras
Administraciones Públicas.

Dos. De la Dirección General e1e1 Libro y Bibliotecas depen
den las siauientes unidades con nivel OlIánlco de Subdirooción
0eneraI:

'l. El Centro ele CoordinaciÓn Bibliotecaria.
2. El Centro del Libro Y de la U:ctura.
J. El Centro de las Letraa Españolas.

Tres.-EI Centro de Coordinación Bibliotecaria.

A esta Subdirección General le compete:

'l.. -lAl elaboración de'JII'08l'3D1ll5)' p1antsconcertaclos para la
constitución y fomento ele bibliotecas, .mediante la oferta de.
"lerVicios téclUCOS y asesoramiento en materia bibliotecaria.

.2.' La creación, dotación y fomento ele bibliotecas de titulari·
dad estatal, sin pesjuicio de las funciones transferidas -o que _se
transfieran a las Comunidades Autón'b111as en orden a la gestión de
las mismas. .

3. El diseño y cIesanoIJo de campañas ele utilización de
bibliotecas. ,

4. La obtención, explotación y utilización de datos estadisti
cos.

5. La asistencia bibliotecaria a sectores especiales de población
que 'DO puedan utilizar .los servicios habituales de las bibliotecas
públicas.

Cuatro.-El Centro del Libro Y de la Lectura:

A esta Subdirección General le compete:

l. La promoción de la lectura mediante campañas de fomento
ele la misma.

2. La promoción del libro mediante ayudas a la edición y la
puticipación en ferias y expoaiciooes naciOllltles e internacionales.

3. El estudio y propuesta de actuaciones en relación coil la
industria editorial y del libro en ,general.

4. Aquellas otras competenc18S que requiera el cumplimiento
de su función o que en el futuro le sean atnDuidas.

·Cinco.-El Centro.~ las Letraa Españolas.

A esta unidad le compete:

1. La promoción y ayuda a la. creación literaria y a la
traducción, mediante la convocatoria y concesión de becas, pre-
mios y cualquier otro tipoJde estímulos. .

2. La promoción y difusión nacional e internacional de las
letras españolas.

Seis.-Aaimismo dependen ele la Dirección General e1e1 Libro y
Bibliotecas, la Biblioteca Nacional de Plátamo y la Biblioteca
Nacional. en la 9ue se integran la Hemeroteca Nacional, el Instituto
Biblio¡ráfico HIspánico y el Centro del Tesoro Documental y
BibliOVáfico, Estos Centros se regirán por sus normas especificas,
y su nivel orgánico, funciones y estructura se determinarin en las
medidas de desarrollo de este Real Decreto.

Siete.-Está adscrito a la Dirección General del Lipro y Bibliote
cas el órpno colegiado interministerial denominado Consejo del
Libro y, Bibliotecas, cuya composición, competencias y régimen de
funcionamiento se determinarán por Real .Decreto acordado en
Consejo de Ministros, a RI'Opuesta del Ministro de Cultura.

Art. 7.° Dirección General de Cooperación Cultural.

Uno.-La Dirección .General de Cooperación Cultural es el
Centro directivo al que corresponde la ejecución de la polltica de
coo~ión cultural con las Comunidades Autónomas y demás
Enudades o personas públicas o privadas y la difusión y proyección
exterior ele la cultura española. coordinando a estos efectos las

actividades de los Centros directivos y de los Organismos autóno
mos e1e1 Departamento.

Oos.-De la Dirección General de Cooperación Cultural depen
den las siguientes unidades, con nivel orgánico de Subdirección
GeneraL:

1. La Subdirección Gene",1 de Cooperación Cultural.
2. La Subdirección General de Cooperación Internacional.

Tres.-La Subdirección General de Cooperación Cultural.

A esta Subdirección General le """,pete:
1. La cooperación con la aoci6n c:ultunl ele las Com unidades

Autónomas y facilitar la comunicación cultural entre ellas. de
acuerdo con las mismas. .

2. La preparación .¡ ejecución de los programas de acción
cultural en colaboración oon Entidades o personas públicas o
privadas. .

3. La elaboración y _",,110 ele la occión cultural directa del
Ministerio que tenp cartcter aeneral o que no rorresponda a
competencias concretas de las demás Direcciones Generales u

.Organismos autónomos del Departamento.
4. La promoción y cooperación en materia de sistemas de

información cultural.

Cuatro.-La Subdirección General ele Cooperación Interna-
cional. .

A esta Subditeeción General le compete, en colaboración con el
Ministerio de Asuntos Exteriorft y las Misiones Diplomáticas en ti
extranjero:

1. La participación en tapreparación"de Tratados. Convenios
"t programas bilaterales o-multilaterales diri¡idos a promover los
mtercambios .culturales internacionales.' '.

2. El asesoramienlo sobre la par.ticipoción española en Orga.
nismos internacionales en el ámbito cultural.

3. El apoyo, la promoción y la cOOperación en la realización
de actividades tendentes a la proyección exterior de la cultura
española, así como preslar su asistencia en &a difu¡ión qe las
lenguas españolas.

TITULO 111

Instituto Nacional de las Artes Esc~iciLr y d~ la JfúsicQ

An. 8.° Naturaleza. Clasificación "y Régimen Jurídico.

Uno.-El Instituto Nacional de las Anes Escénicas y de la
Música, creado por el articulo 87.3 de la Ley 50/1984. de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985. es un
Organismo autónomo de carácter comercial de los comprendidos
en eL.parlado b), número 1, eIelarticulo 4.°, de la Ley 11(1977. de
4 de enero, General Presupuestaria, y queda adscrito al Ministerio
de Cultura, dependiendo directamente del .titular e1e1 Depana
mento.

Dos. El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música tiene personalidad juridica propia y capacidad de obrar
para el cumpli.miento ~e .sus fines y se.Ji&e por lo establecido en la
Ley sobre Régimen Jundico de' las Enudades Estatales Autónom...
en la Ley General Presupuestaria y en las demás disposiciones de
aplicación a 106 Organismos autónomos.

An.9.0 Fines.

Corresponde al Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música, la consecución de los siguientes fines:

1. La promoción, protección y difusión de las artes escénicas
y de la música en cualquiera de SUs manifestaciones.

2. La proyección exterior de las actividades escénicas y
musicales.

3. La comunicación cultural entre las Comunidades Autóno·
mas en materia de artes escénicas y musicales, de acuerdo con
aquéllas.

Art. 10. Funciones.

Para el cumplimiento'de atiDCS que le k atribuyen ellnstitulo
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música está facultado para
desarrollar las' siguientes funciones:

1. La realización de accionesde fomento y difusión de la~

artes escénicas y de la musica, mediante premios., ayudas )
subvenciones, en su caso, a las penaDas o Entidades pública~ o
privadas que realicen actividades en dichos campos.

2. La programación y gestión de las Unidades de Producción
Musicales, 'Liricas, Coreográficas y Teatrales del Estado existentes
o que se creen en el futuro.

3. El inventano., catalogación 'e 'información de los palrimo~

Dios nacionales musical y dramátiro.
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4. ,Cuantas otras funciones conduzcan a la consecución de los
fines que se le encomiendan.

An. '11. Organos Rectores.

Los Organos Rectores del lRstituto Nacional de la. A.rtes
Escénicas y de la Música son los siguientes:

- El Presidente.
- El Director general. .~:

An, 12. El Presidente. "

URo.-EI Presidente del Instituto Nacionarde las Artes Escéni~

cas y de la Musica es el titular del Departamento.
Dos.-Corresponde al Presidente: .' :
1. la alta inspección del Organismo.
2. La aprobación de los planes generales· de actividades del

mismo. . ~

An. 13. El Director aeneral.
Uno.-El Director genei'al del Instítuto Nacional de las. Artes

Escenicas y de la Música es nombrado y separado por Real Decreto
acor<fl,do por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de
Cultura.

Dos.-Corresponde al Director generar:

l. La ditección del Instituto y del personal del mismo.'
2. La ejecución de los planes generales de actuación del

Instituto.
3. La representación del Organismo.
4. La elaboración de la Memoria anual de actividades del

Organismo y la elevación al Ministro del anteproyecto de Presu·
puestos del Instituto., .. ..

S. 'La contratación en nombre del Organismo y I;a disposición
-de gastos hasta el limite máximo establecido para los Otrectores
generales del Departamento, así como la ordenación de pagos.

6. la concesión de ayudas y subvenciones que correspónda
otorgar al Instituto.

Art. 14. EstruCtura ol"lánica básiCa.
Uno.-Dependen del Directot general:
l. la Gerencia del Organismo.
2. Las siguientes .unidades con nivel orgánico de Subdirección

General: .

a) El DeptUtamento Musical.
b) El Depanamenlo Dramático. ,'.
e) La Oficina -de Coordinaci6n Artística
d) El Depanamento, de Personal.
e) El Departamento Económico--Administrativo.

Dos. Departamento Musical .
Corresponde a esta Subdirección General:

1. La proaramación yejeención de las actividades musicales
del Instituto, de acuerdo con las directrices del Director general.

2. La gestión en especial de los siBuientes Centros y Unidades;

a) La Orquesta. y Cómo Nacionales de España. .
b) La Joven Orquesta Nacional de EspañL '
c) El Centro de Difusión de la Música Contemporánea.
d) La Unidad de Producción Coreocráfica .Ballet Nacional, de

España». . '
e) La intendencia del Teatro Real:

Estos Centros y Unidades se 're&irán por sus normas especificas
y su "_ivel orgánico y estructura se detenninarán en las medidas de
desarrollo de este Real Decreto. •

Tres.-Depanamenlo Dramático.
Corresponde a esta Subdiieccióil General:

1, La proaramación y ejecuci6n de las actividades leatrale. del
Instituto de acuerdo con las directrices del Director aeneral.

2. la gestión. en especial, de los siauientes Centros' y Unida
des:

a) El Centro Dramático Narionlir, Unidad de Producción
Teatral "Maria Guerrero».

b) La Unidad de Producción Teatral oCentro Nacional de
Nuevas Tendencias Esdnicas».

c) La Unidad de Producción Lirica .Teatro de la ZarzuelP y
la Intendencia del mismo.

Estos Centros y Unidades se reairán por sus normas especificas
y su nivel orginico y estructura se detenninará~ en las medidas de
desarrollo de este Real Decreto.

Cultro.-Oficina de Coordinación AitfSlica.,.

Corresponde a esta Subdirección Genéral:

1. La proararnación y realización de aétividades musicalcl y
escénicas que no sean de la cómpetencia especifica de 101 dema
Departamentos del Instituto o Que tengan carácter eventual O
extraordinario.

2. La .coordinación de estas actividades con las Comunidades
Autónomas y con' otras Entidades públicas o privadas. .

3. La organización de liras artlsticas,.en coordinación con los
demás Departamentos del Instituto~ tanto en Espatla como en el
ex tranjero. .,

Cinco.-Depeoden directamente del Director general del Orp.
nismo el Centro de Documentación Musical y el Centro de
Documentación, .Teatral, cuyo nivel. estruet~ra y funciones le
determinarán en las medidas de desarrollo del presente Real
Decreto.

Seil.-Está adscrita al Di~oi general del'lnstituIQ una Inter·
vención Delepda de la Interveneión General de la Administracillll
del Estado Que desempeñará las funcion" propias de su cometido
y actuará coordináda c~n la Intervención Delegada del Oepan.
mento.

An. I S. La Gerencia.

Urio.-A ia Gerencia dél Instituto Nacional de las" Artes ESCéni.
cas ~ de la Música le Corresponde el ejerciCio de las siguientes
funCiones. de acuerdo con las directrices del Director seneral del
Inst~tuto; . - .

l. La supervisión y di~ción d~ los a51lRtos de persOnal y de
los económico-administrativos del Instítuto.

2. La coordinación de-los Departamentos Que ¡estionen direc
tamente los referidos asuntos con,el resto de &os DepartamentOs del
Instituto.

3. Cuantas funciones le- enoomiende el Director General
Dos.-El Gerente será nombrado y- separado por Real Decreto

acordado en Consejo. de Minis.tros., a propuesta del Ministro de
Cultura. preyia iniciativa del Directór general del Instituto.

Tres-.-Sin perjuicio de su dependencia del Director ~neral del
Institoto. se ~dscriben a la Gerencia las 'siguientes umdades con
nivel orgánico de Subdirección. General:

1. El Depanamento de Personal •
2. El Oepar1amento Económica.Administrati~o..
Cuatro.-Oepanamento de Peno~al.

Corresponde a esta Subdirección General:

l. La administra"ción del personal de aCl,lerdo .con la vicente
legislación de la Función Pública.

2. La habililfCÍón de personal. -
. 3. La nCSOClación y. cumplimiento de los Convenios del

personal laboral y la tramilllción de los expedietit'" de Seauridad
Social.

Cinco.-Departamento Económica.A~inistrativo.

Correspoode a esta Subdirecc:ión General:
l. El ej<n:icio de I.s funcione. de geitión _nómioo-admini..

trativa y. financitra. . . -
2. La elaboración del anteproyecto de Presupuestos.

, l El rqirnen' interiOr. " ' ,

An. Ió.. Bienes y medios ""onómicos. ,

Los bienes y medios economicos del Instituto Naeional de lal
Anes Escénica y de la Milaica son'los si¡uientel:

1. Los -biénes' y valores que constituyan su pairimonio y tal
productos y rentas del mismo..

2._ Las transferencias y subvenciones qbe. anualmente se con
signen en los Presupuestos Generales del Estado.

l Los inaresos de derecho público o privado que le correspon
da percibir y los que se produzcan a consecuencia de su$ aetivida..
des de gestión y explotación. '

4. Las subvenciones. aportaciones voluntarias o donaciones
que se concedan a su favor por penanas públicas o privadas.

S. Cualquier otro recurso-que pueda serie atnbuido lepI
mente.

TITULO IV

Instituto de la Cinema/ografia y de las Ar/eJ Audiovisual"

An. 17. Naturaleza. clasificación y, rqimen jurldica..

Uoo.·Ellnstituto de la Cinematoaralla y de las Artei Audiovi-
suales, creado por el aniculo 90 de la Ley '0/1984. de JO de
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diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, es un
Orpnismo autónomo de ""'eter administrativo de los C()t11prendi
dos en el apartado al del número 1 del artículo 4.0 de la Ley
11/1977, de 4de enero, General Presupuestaria. y queda adscrito
al Minitterio de Cultura depmdiendo dtrectamente del titular del
~amento .. ". .",' r

Dos.-EI Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovi
suales tiene·personalidadjuridica ptopia y capacidad de obrar para
el cumplimiénto de sus fines y se rige por lo e~tablecido en la Ley
sobre el Régimen JuridR:o de las Entidades Estatales Autónomas,
en la Ley General Presupuestana y en las demás disposiciones de
aplicación a los Organismos autónomos.

Art. 18. Fines.
~, Corresponde al Instituto de la CinemstQ&T8fia y de las Artes

Audiovisuales la consecución deles 'Siguientes' fines:
l.· La promocióq. protección)' difusión de las actividades

cinematográficas y.audiovisuales.en sus tres aspectos dé produc-
ción, distribución r exhibición . ~

. 2. La proyección exterior de la· cinematOJrafia y de las artes
audiovisuales españolas. .

3. _La comunicación cultural entre las Comunidacks Autón'o
mas en materia de dnematografia y anes audiovisuales. de acuerdo
con aquéllas. .

'Art. 19. Funciones.
Uno.-Para el cumpllmiento de los fines Que se le atribuyen. el

Instituto de la ('inematograña y de las Anes Audiovisuales está
facultado para desarrollar las siguientes funciones:

l. El .desarroUo de. una infraestrucllua y equipamientos técni
cos de interés para la industria de prodUCCión cinematográfica.

2. La calificación de películas cinematográficas y material
audiovisual.

3. La administración y ordenación del Fondo de Protección a
la Cinematografia.

4. la gestión y administración de la "Filmoteea Española.
5. la. sestión de la eucción de las tasas afectas al Fondo de

ProteCción' de la Cinema.tografia.
6. Cuaritas otras fUnciones sean necesanM para la conseCución

de los fines que se le encomiendalJ..
An. 20. Organos Rectores.
Los Organos Rectores dellnstitUlo de la Cineminografia y de las

Artes Audiovisuales son los siguientes:

- El Presidente.
- .El Directpr G,eneraJ.
Art. 21. El Presidente.
UDo.-EI Presidente del Instituto de la Cinerrtcnografia y de las

Artes Audiovisuales es el titular del Departamento.
Dos.-~orresponde al Presidente:
l. La alta dirección deJ Organismo.
2. La aprobación de los pfanes generales de actividades del

mismo.
Art. 22. El· I);rector ienera1.
Uoo.-El Director Aeneral del Instituto de la Cinematografia y de

las Anes Audiovisuales es nombrado y separado por Real Decreto
--..acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de
Cultura.

Dos.-Co-r:respond~ al.Director general:
l. La dirección del Inllituto y del personal del mismo.
2. La ,ej«'ución de los planes generales de actuación del

Instituto.
3. La representacr.ón del Organismo. ,
4. La elaboración de la Memoria anual de actividades del

Organismo 'i la ele\laci6n al Ministro del a,nteproyecto de Presu-
pueStos del Instituto. . ' . .

5. La contratación en nombre "del Orgañismo y la disposición
de gastos; hasta. el liJnite máximo establecido para los Directores
generales del Departamento. así como la ordenación de pagos.

6. La J;oncesión de subvenciones Qué corresponda otorgar al
Instituto.

Art. :!3. Estructura orgánica básica.
lJ no.-D¡,:penden del Director general las slg,u¡entes unidades

cun nivel orgánico de Subdirección' General:

l. La Secretaría Genera1.
2. El Depanamento de Protección.

, J. El Departamento de Promoción.
4. La FilmoleCa Española.

Dos.-Secretaría General.
Corresponde'a esta Subdirección General:

l. El ejercicio de las funciones de ¡estión económico-adminis·
trativa y financiera.

2. La administración de personal.
3. La elaboración del anteproyecto de Pr....pu......
4. El régim'en interior.
5. La inspección y tramitación de expedientes sancionadores

que, en su caso, se deriven de las atribUCIOnes del InstitulO.
6. El desempeño de las funciones no encomendadas a las de·

más Subdirecciones .Generales.

Tres.-DepartameDlO de Protoeei6n.

Corresponde a esta Subdirección General:

l. La organización y 'funcionamiento del Re¡istro de 'Empre-
sas-Cinematográficas. -

2.. 4s 'relaciones ~on los sectOres de producción. distribución
y exhibiCión de matenal cinemat~áfico y audio\;isual.

3. La formulación de propuestas en .disposici6n del presupues
to destinado a la protección de la cinematografia.

4.. 4 evaluación de proyectoscinematoanlficos y el apoyo <le
la Conusión de Cahficaetón de Pe\lcula. Cinematográficas.

5. .La asistencia técnica y en la elaboración y aplicación de la
nonnatlva que afecta '8 ,18:$ competencias del Instituto, en coordina
ción con]a Secretaría General Técnica del Departamento.

Cuatro.-Oeponamenlo ele Proínodón.

Corresponde a esta Subdirección General:

l. La difusión interior y.exterior de la producción cinemato·
gráfica y, en su caso, del material audiovisual españoles.

2. las relaciones 'con los Organismos públicos o privados.
nacionales e internacionales. . ,

3. La coordinación de estas funcionés. en el ámbito de sus
respectivas competencias, cOn las Comunidades Autónomas.

Cinco.-Filmoteea EspañoJa.

Correspoilde a esta Subdirección General:
. l.. La investigación, recuperación y conservación del patrimo

mo cmematográfico.
2. _ ~ di1usió~ de la ci!1ematOfl1lfia española mediante la

organlzaetón ~ Ciclos y seSIOnes cmematográficas sin fines de
lucro. .

3. .La edición ~e.libros; foJl~tos y otras publiC*iones así como
cualqUier otra actiVidad que &lrva pera difundir el patrimonio
cinematográfico español. g el extranjero en régimen' de reciprocidad
y las que se considéren oponu~ para ~rcar la cultura cinemato-
gráfica a todos los ciudadanos. .. ' '.'

4. La colaboración y coordinación de sus actividades con las
Filmotecas establecidas en las Comunidades Autónomas.

5." La organización y custodia del archivo de las películas Que
sean de interés para el estudio del cine en general y del cine español
en panicular, así como reunir y catal.rel material cinematográfi
co y audiovisual y la documentaCión cuya conservación sea
conveniente desde un punto de 'vista cultural o histórico así como
recopilar, conservar")' eatalopr, los materiales y elementos de
interés histórico que Integren ,el Museo del Cine.

S.eis..-I. De! Instituto 4~'la 'Cinemato¡rafia y de las Anes
Audlo.vls~les dependerán, además, el Centro de Investigación y
Expenenclas Cinematográficas- y la Comisión de Calificación de
Películas Cinematográficas. .

2. El Centro de Investigaciones yExperiendas Cinematográfi
cas tendrA las siguientes funciones: Impartir el conocimiento de la
teoría 'i la formación profesional en la técnica cinematográfica
medi~nte la 0Jl8nización de las prácticas adecuadas; fomentar el
estudiO y expenmentación de la expresión creativa a través de los
medios audiovisuáles. y analizar la problemática v evoluClón
leCnológica,industrial y' COIIlemal de la cinematografia_y los
medios audiovisualeS.

Este Centro se regirá por'"lus normas especificas. y su nivel
orgánico y estructura se deteTJl1iDarán en las medidas de desarrollo
de este Real Decreto. .

3. La fomisióndc Catifacación de Peliculas Cinemalográfi(Bs.
Q~e se regirá por. sus no~as especi~cas. estará presidida por el
Director del Inst¡tulO. Slenoo iUS Vicepresidentes el titular del
Departar:n~nto de Prot~cción y el Secretario general del Organismo,
que preSidirán. respecllvamentt, las Subcomisiones de CalificaCIón
y de Valoración Tecnica.

S~ete.-E,tá adscrita al Director general del Instituto una Jmer
venclón Delepda de la Intervención General de la AdministraCión
del Estado, que dese.mpeñari las fuociones propias de su cometido
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y actuará coordinada- con la Intervención Delegada del Depana~
mento. '

Art. 24. Bienes y medios económicos.

Los bienes y medios ecoDÓmico's del Instituto de Iá Cinemato
grafia y de las Artes Audiovisuales son los siluientes:

l. Los bienes y valores que~cón$lituyan su patrimonio y los
producJos y rentas del mismo..., ',;",

2. Las transferencias y subVeilciones que anualmente se co~
signen en los Presupuestos GetíOI'ales del.EstadO.

3. Los ingresos de Derecho Público o 'privado que le corres-
ponda percibir. ,,_ ..... ~. :.' '"

4. Las _subvenciones,. 'apot1BciOÍles voluntarias o donaciones
-Que se concedan a su favor por personas'o Entidades públicas o
privadas.

5. Cualquief otro rtcurso que pueda serie regalmente atribui·
do." .

TITULO V

ln5tituto' d~ la Jib'entud

Aort. 25. Denominación,: naturaleza., dasificaeióD y ~men
juridico.

Uno.-EI Instituto· de la Juventud y Promoción Comunitaria.
que pasa a denominarse Instituto de la Juventud. es un Orpni.smo
Autónomo'· de carácter comercial de los comprendidos en, el
apartado b) del número l del articulo 4 de la Ley 11/1977, de 4 de
enero, General Presupuestaria, y queda adscrito al Ministerio de
Cultura. dependiendo directamente del titular del De¡lartamenlo.

Dos.-EI Instituto tiene personalidad juridica y capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus fines, y se rige por lo establecido
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales
Autónomas. en la Ley General Presupuestaria y en las demás
disposiciones de aplicación a los Organismos autónomos de la
Administración del Estado.

Art. 26. Fines y funciones.
. Uno.-CorresíxlIlde" al Instituto de la Juventud la c¡'nsecuc~n

de los siguientes fines: ,
l. La ejecución de li politiéa del Departamento respeeto de la

juventud. en colaboración.con los Departamentos mintsteriales'y
las Admini,stracionés Públicas cuyas aetividade! inciden sobre este
sector de la pobllici6n. . • .

2. La promoción de la co!lluninción' cultural entre la jo>en-
tud de Espeña. " ' ' . . .

3: .El fomento.~ ~ni~mo juvenil y su participación en
mOVimientos aSOCIativos mlemaaonales.

4. El desarrollo y coordinación de un sistema d~ infonnll<ión
y documenlllción de l. juventulf. . . .

5. El fomento de las rellciones y de la coope'lI<ión internacio
naf en materia de juventud. "

Oos.-Para d cumplimato d~ sus fines, d Instituui .k la
Juventud está facultado para desarrollar las si¡uieates funciones:

r. El desarrollo de la c_lI<ión con las Comunidades
Autónomas en materia de Juventud.· <

2. El fomento del turismo juvenil y dd inteftllDbio de jóvenes
a nivel nacional e internacioul. ¡ ./ •

3. La elaboración y difusión de encuestas. estudios e informes
solR la pobllci6D juvenil naciOllli , extral\ierL .

4. La prataciótl de Cllliesquiera otros servici.. ad<cuados
para el cumplimiento de sus fines espedficos. .. _

Art. 21. Orpnos roctoreo.
Los órganos rectores del Instituto son los siJuienan:,
- El Presidente.
- El Director general.,

Art. 28. El Presideate.

Uno.-EI Presidente es el Ministro de Cultura.
Dos.-Corresponde al I'tnidmte:. '.
l.· La alta I>ireocióB cIeI Orpnismo.
2. La aprobaciOO de los planes aenerales de. lClividMles del

Instituto.

Art. 29. El Dirtetor seneraI:' .
Uno.-El Director aentral deí Insíituto' de 'la Juventu.d es

nombrado y ""perado por' Roa! Decreto acordade en Consejo de
Ministros, a propuesta del Ministro de Cultura.

Dos.-Corresponde .1 Director aenerat
l. La Dirección del' Instituto 'y del Personal del mismo.

1. La ejecución de los planes generales de actuación del
Instituto.

1 La representación del Organis!U0' . .
4. la elaboradón de la Memona anual de actiVidades del

Instituto y la elevación al Ministro del anteproyecto de Presupue~

tos del mismo.
5. la contratación en nombre del Organismo y la disposición

de gastos hasta 'el limite máximo establecido pera los Directores
generales del Departamento. asi como la o~denación de pagos.

6. La concesión de ayudas y subvenCiones. con caf80 a los
pFe!Upuestos def Instituto. destinado al, cU!f1p1imit"nto de kls fines
del mismo. .

Art. 31}, . Estructura orpnica básica.

Vno.-Dependen. del Director genera~ las siJuienle'So unidades
con nivel orgánice de Subdirección General:,

l. La Secretaria General.
2. La Subdirección General de Cooperación.
3. La Subdirección General de Información y Documenta-

ción.
Oos.-Secretaria General.

•
l. Corresponde a esta Subdirección Gener.al la t>ro:moción del

turismo e intercambio de jóve~ tanto a nlve,l ..naclonal como
internacional mediaote la prestaCión de los servlCl05 adecuados.

2. La e1&boracióD y ejCCUción de programas cultura~s que
propicien la expresión y I,a comunlc~ción cultural entre 100Jovenes
de las diferentes ComunldadeJ Autonom~s: '

3. La promoció~.y desarrollo ~'actlv'd~ en la na\~a
que posibihten a 'os Jovenes un mejor conoctmlel1lO de la mISma,
dentro de un marco de con....i....encia nacional e internacional..

4. La gestión económico-financiera 'i del personal del In~\I\u
to la elaboración del anteproyecto de Presupuestos del Instituto.
asi como todo lo relacionado con d réJimen interior y asuntos
generales del Organis~o.

Tres.-Subdirección General de Cooperación

Corresponde a esta Subdirección "General:

l. "La'promoción del asociacionismo juvenil en sus diferentes
manifestaciones. .

t .La coordinación de relaciones con el Consejo de lá Juven·
tud.

3. La "gestión y coordiB8Ciós de las actividades dirigidas a
fomenUlr la cooperación del lnstitu.o con las Administraciones de
juventud de fas Comunidades Autónomas. ..

4. El fomento de la cooperación intet'l)3cional juverJ,i1 en el
marco de los Convenios Culturales. ., " .

5. la coordinación y apoyo a la participaciQn esparlola en los
Organismos Internacionales de Juventud. , . .;

Cuatro.--5ubdirettió. Genera' ~ Información y Documenta~
ción.

Corresponde a esta Subdirección General:.

l. El mantenimiento de un Banco de ~t05 especializado en
las grandes áreas temátices relacionadas con la juventu.d. . ..

2. La elaboración. coordinación y promOCIón de encuestaS.
estudios e informes sobre la población juvenil española. y extran
jera;

3. J..a promoción y desarrollo de, un sistema de información y
documentación en m.aria dejuventud. m coordinacióD' con los
Centros de Información de las Comunidades Autónomas. a$i como
con los centros e instituciolK'!l similares de otros paists y de
organismos internacionales.' .

4. La p..b1iCKión. y difusión de datOS, eneuestls, estudios e
informes 'sobre la juventud. ..

Cinco.-Estará adscrita al Instituto de la Ju....entud la Com
4

¡sión
lntelll)inisterial para el Estudio de la Problemática de la Juventud.
que se regirá por sus normas específi~

Seis.-Además, está adscrita al Instituto d~ la Juventud una
Intervención De....... de l. General de la !ldministrarión del
Estado que óesempeñari las funciones propias de su cometido y
actuará coordinada con la Intervención Delegada del Departamen
lO.

An. 31. Bi~.. Y media. econó1l1icos.
Los bienes y medios económicos 4el Instituto de la Juventud

son los siguientes:'
l. Loo bielles , __ que constituy""'''' petri..onlo J los

productoo , rentas cIeI mismo. .
2. Las transferencias '1 subvenciolilet que anualmeate se CODo

signen en los Presupuestos Generales del Estado.
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3. Los ,iniVesos dederecho público o privado que le correspon-
da percibir. . ' .

4. Las subvenciones. aponaciones voluntarias o donadones
Que se concedan a su favor por personas publicas o privadas.

S. Cualquier otro recurso que pueda serie legalme,nte atri
buido.

,¡)ISPOSIClONES ADICIONALES

Primer.a.-Uno. Se suprimen los si,guientes Organismos autó
nomos quedando extinguida su personalidad jurídica desde la fecha
de entrada en vigor del presente Real Decreto.

- Junta Coordinadora de Actividades y Estable<;'imientos Cul-
turales. -

- Teatros Nacionales y Festivales de España.
- Orquesta y Coro Nacionales de España. ~
- Filmoteca Española.
- Patronato de la Alhambra y del Generalife, en los términos

que re.ultan del Real Decreto 864/1984. de 29 deJebrero.
Dos.-Las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye a )05

Organismos autónomos suprimidos serán asumidas por los de
nueva creación o por el MInisterio de Cultura con arreglo a las
SÍluientes reglas: -

1. Las de la Junta Coordinadora de Actividades y Estableci
m.ientos Culturales, Teatros Nacionalts y Festivales de España, y
Oi"questa y Coro Nacionales pór el Instituto Nacional de las Artes
E~nicas y de la "Música.

2. Las de la Filmoteca Española por el Instituto '<le la
Cinematografia y de las A.rtes Audiovisuales. .

3. ,Las funciones no comprendidas en las establecidas respecti
vamente para los nuevos Organismos autónomos en el presente
Real Decreto. se ,asumirán" directamente por los servicios centrales
del Ministerio de Cultura con arreglo a las competencias atribuidas
en el mismo a .cada Centro Directivo.

Stgunda.-Se suprimen las siguientes unidades del Ministerio de
Culttlra:

Uno.-Conrango de Dirección General:

- Dirección General de Servicios.
- DireCción General de Música y Teatro.
- Dirección General de Cinematografia.
- Dirección General de Juvel'Hud y Promoción Sociocultural.

Dos.-Con rango de Subdirección General:

- Subdirección General de Fundaciones y Asociaciones Cultu-
rales.

- Asesoría ·Económica.
- Subdirección General de Inmuebles 'Y Obras.
- Subdirección General de Recursos y Supervisión.
- Subdirección General EconómÍ<:<rAdministrativa.
- Subdirección. General de Estudios. y Coordinación. _
- .Subdirección General de Estadística e Informática.
- Subdirección General de Coordinación Territorial.
- Subdirección General de Protección del Patrimonio Artístico,
- Subdirección 'General de Museos.
.;. Subdirección General de Archi vos~. . ,
- Subdirección General de Arqueologia y Etnología.
- Subdirección General de Artes Plásticas. .
- Subdirección General de Restauración de Monumentos.
- Subdirección General del Libro.
- Subdirección Genera] de Ediciones Sonoras y Audiovisuales.
- Subdirección General de Bibliotecas.
- Subdirección General de Música.
- Subdirección General de Teatro. '
- Subdirección General de Fomento de .Actividades,
- Subdirección General de Ordenación,
- Subdirección General de Promoción ,y Ré~imen Económico

de la Ginemato~fia. . . ' .
... SubdireccIón General de Empresas 'C'inematogrnficas-:
- Subdirección General de la Juventud.
- 'Subdirección· General de la Familia,
-Subdirección General de Estudios e J.nvest&¡adones.
:rre5.-Además. Sf' suprimen tos siguientes Centros:

- El Ce~tro Nacional de Información Artisiica. Arqueológica y
Etnológica. cuyas funciones asume el Centro Nacional de Informa-
ción y Documentación del Patrimonio Artístico. •

- El Centro de Información Documental. cuyas funciones
asume el Centro' de Información Ooeumental de Arc:hivos.

- El Centro Nacional de Conservación y Microfilmación Docu
mental y Bibliográfica. cuyas funciones referidas a la restauración
asume el Instituo de C:onservación y Restauración de Bienes
Culturales )' .Cuy.solfas M.inciones referidas-a la microfilmación

asume la Dirección de los Archivos Estatales. dependiente de la
Dirottíón Geftenll de Bellas Atte. v Archivo.. . .

- El Instituto de Conservación y Restauración de Obras de
Arte, cuyas funciones asume el Instituto de Conservación y
Restauración de Bienes' Culturales.

.. La Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras
de Importancia Histórica y Arti$tica. cuyas funciones asume .la
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del
Patrimonio Histórico EspañoI. .

- El. Centro de Can~e b'lte:rnadoJiat de Publicaciones. cuyas
funciones asume la Bibhoteca Nacional de Préstamos.

- El Centro Nacional de. Lectu~ cuyas competencias son
asumidas -por el Centro de" CoOrdinaci6n Bibliotecaria.

Cuatro.-Las funciones de las Óirécciones Generales suprimidas
en el ~úmero uno de esta di,spÓ$ición'adicional serán asumidas. las·
de la Dirección General de Música y Teatro por el Oraanismo
Autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música, las de la Dirección General de' Cinematopafia por el
Instituto de la Cinematogratia y de las Artes Audiovisuales y las de
la Dirección General de Juventud y Promoción Sociocultural por
el Instituto de la Juventud.

Tercera.-Uno. Los medíos personales, materiales y presupues
tarios de 18 extinguida Dirección General de Servicios del Ministerio
de Cultura en relación con los actos públiros quedan adscritos a los
servicios correspondientes de la Presidencia del Gobierno.

Dos.-Las Unidades orgánicas de Medios. de las extinguidas
DireccioneS Provinciales del Ministerio de Cultura, con todo su
personal.y archivos. Quedañ.intearadas or¡il)icamente: y dependen
de los Gobiernos Civiles.,

Cuana.-Uno.· Todos los bieo.es; derech'os y obligaciones inte
pntes del patrimonio de los orpnismos autónomos suprimidos,
Junta Coordinadora de Actividades y Establecimientos Culturales.
Teatros Nacionales y Festivales de España, Orquesta ,y Coros
Nacionales de España, se incorporan al patrimonio del Organismo
Autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de Ja
Música, subrogándose en lo's mismos 'desde la fecpa de entrada en
vigor del presente' Real Decreto. .

Dos.-Todos los biene,s. derechos y'obligaciones integranies del
patrimonio del Organismo autónomo suprimido Filmoteca. Espa
ñola se irKorpora al patrimonio delOraanismo autónomo Instituto
de la Cinematografla y de las Artes Audiovisuales, -subroaándose en
Jos mismos desde la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto. Dicha subrogación ·comprende el derecho a. exigir y
reg.udar·1as lasas y derechos afectos al Fondo de Protección de la
Cinematoarafia y a la financiación de las aetividadesdel Organis
mos autónomo supnmujo. cuya enumeración eonst¡l en -el anexo
número lde este Reat Decreto. , ..

Se incorporan además al Organismo autónomo Instituto de la
Cinematografia y de las Anes Audiovisuales, los fondos de la
Filmoteea Española constituidos de acuerdo con 19 establecrdo en
el articulo 19 de la Ley 1/1982. de 24.de febrero.

Quinta.-No obstante lo dispuesto en el número .J de la
disposición adicional anterior, los sia;uientes Ce~trC?s; procedentes
del extinguido Organismo· autónomo J~ta Coordinadora de Acti·
vidades y Establecimientos Culturales. se traspasan a los Depana
mentos que a continuación se indican con sus medios personales.
materiales y presupuestarios: .

_ Él Palacio de Exposiciones y Conaresos: de Madrid al Imititu
to Nacional de Promoción del Turismo, Organismo -autónomo
adscrito al Ministerio de T1'8nsportes, Turismo y Comunicaciones.

_ El Colegio Mayor «César C8rlos», al Ministerio de Educación
y Ciencia.

'Sexta.-Los órganos ·colegiados .del Departamento, qu~ ~r su
composició* y funcionts tienen carácter puramente ,m!Dlstenal. y
no han sido mencionados en-l'lte Real Decreto, conunuan subsls·
tentes, pero en lo sucesivo serán regulad~ por .Orden del .Ministro
de Cultura, previa aprobación de la Presid~nc1a del Gob.ler~o.

Séptima.-Cuando los titulares de..-s UDlda~.es que. se mdtcan a
'continuación estén vinculados por una relaclon laboral, esta se
entenderá· incluida entre las de carácter especial. previstas en el
artículo 2.° del Estatuto de· los Trabajadores. I

_ En la Dirección General de· Bellas Af:tes y A.rchivos. el Centro
Nacional de Exposiciones., . ,:.; '. .

_ En la Direcci6n General <lel Ubro y B.bhotecas. el Centro del
Libro y de la Lectura y e.1 (:entro cde las Le~ra~ Españolas. . .

_ En el Instituto Nacional de las Artes E~nlcas y de la Muslea.
el Departamel\to Musical, el Departamento Dramático y la Oficina
de Coordinación Artística. .

_ En el Instituto de la Cinemat0J.T8fia y de las Artes Audioy¡
suales. el Departamento dePr~mocl~n y la Filmoteca Espai'lola.

DISI'OSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-I. Los _Oríañismos' autóDomOs ·P~tronato .Nacional
de Museos, In~tituto Nacional del Libro Espalwl, Editora Nacional
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El Ministro de la Pr("\idencia. .
JAVIER MOSCOSO DEL PR.\,I)O '. :'vfl.::'IlOl

A:-OEXO I

Tasas y derechos afectos al Fundo de Protección a la CinemalO-
. grafia

l'. Tasa número 26.04. denominada «Canon sobre película
visentes•. regulada en el Decreto 155911950. de 10 de septiembre.
y en el Real Decrelo-Iey 24/19S2. de 29 de diciembre. .

2. Tasa número 26.05. denominada «Derechos por examen y
ex.pedición de certificados de películas cinematográficas». rquIada
por el Decreto 4230/1964. de 17 de diciembre. y Real DecreteHey
24/1982. de 29 de diciembre.

3. Tasa número 26.06. denominada «Canon sobre los contn
t'" de publicidad•. regulada por el Decreto 4229/1964. de 17 de
diciembre.

,4. Tasa número 26:07. denominada «Tasa por permisol de
doblaje. subtitulado y exhibición en versión original de .~lIcu1as
extranjera.... regulada en el Decrelo 4292/1964. de 17 de dICIembre.
modificado por el Decreto 793/1973. de 26 de abnl. y en la ley
1/1982. de 24 de febrero.

ANEXO 2

PlaatUlas 'de persoDal correspondiente al Organismo aat6••••
Junta Coon/ln&cIora de Actividades y EstableeimieDlos CuI............

la Música. del Instituto de la CinematograR. y de las Anea
Audiovisuales y del Instituto de la Juventud. ast como la esttueturll
o~ica básica de los mismos. podrán modificarse a propuesta del
Ministro de la Presidencia y a iniciativa del Ministro de Cultura.
mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros.

Segunda.-EI Ministro de Cultura dictará cuantas disposicion"
sean necesarias para la ejecución y cumplimiento de lo ~visto en
el presente Real Decreto. previa aprobación de la Presulencia del
Gobierno.· .

Tercera.-EI Ministerio de Economía y 'Hacienda efectuari las
modificaciones presupuestarias precisas para el cumplimiento ~I

presente Real Decreto.
Cuarta.-Quedan derogadas cuantas dispo5iciones de igual o

inferiO!: rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto y en particular:

~ Decreto de 31 de julio de 1941.
-,Real Decreto 262/1978. de 27 de enero..
- Real Decreto 2410/197S. de 25 de aJOSlo. .
- Real Decreto 250/1979. de I1 de enero. y Orden de 4 de

diciembre de 1979. Que lo desarrolló.
- Real Decreto 253/1979. de 2 de febrero.
- Real Decreto 2102/1979. de 3 de agosto.
- Real Decreto 44211981. de 8 de marzo.
- Real Decreto 575/1981. de 6 de marzo.
- Real Decreto 538/1 Q82. de 17 de marzo.
- Real Decreto 1324/1982. de 17 de marzo.
- Real Decreto 3580/l9S2."de 15 de diciembre.

Quinta. Este Real Decreto entrará en vigOr al dia siguiente al
de su publicación en el «Bolelín Oficial del Estad<»lo.

Dado en Madrid a !4 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R

y Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de Cultura..
cuya supresión dispone el numero 13 del articulo 85 de la Ley
50/1984. de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Esl8do
para 1985. continuarin $obsistentes y man\endrán su actual 3ds...
cripción organica hasta que se dé cumplfmiento. para loS mismos.
a lo previsto en 1", articulas 86. 87. 88 Y 89 del mismo texlo lesal;
quedando consiguientemente aplazada la eonstitució,D efectiva del
Museo Nacional del Prado como, Organismo autónomo.

.=!. En el Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio
de Cultura. hasta que se dé cumplimiento a lo establecido en el
número anterior, el Subdirector -de Inversiones y Obras será
Vicepresidente primero de su Consejo Rector y Presidente de su
Comisión Permanente. .

Sesunda.-I. EII el p1_ <1<" ~s mese! li Subseeretaria de
Cultura formalizará el traspaso de los medios y Centros a que se
refieren el número 1 de la disposición adicional tercera y la
disposición adicional quinta. asumiendo mientas ti'anto la mencio..
nada Subsecretaria 1& sestiÓIt de 1'" mism",.

2. No obstante. por excepCión. el traspaso al Instituto Nacio
nal de Promoción del Tl:Irismo del Palacio de ExposiCiones y.
Congresos de Madrid. se llevará a efecto en los tm meses siguientes
a la fecha en que quede constituido efectivamente el referida
Organismo autónomo.

Tercera.-Sin perjuicio de su inmediata utilización por los
nuevos Organismos autónomos. en el plazo de tres meSl:S se
procederá por los sen:icios del Ministerio de Economía y Hacienda
a la adscripción formal definitiva a dichos Organismos autónomos
de. los bienes afectados a -ras suprimidas Direccione! Generales de
Cinematografia, de Música y Teatro. y de Juventud y Promoción
Sociocultural que fuesen necesari'" para el desam>1I0 de las
funciones de aquéllos.

CuaJ1a...Las Unidades administrativas de nivel orpnico infe
rior a Subdirección General de los Organismos autónomos supri~

midas en la disposición adicional primera ~no de -este Real
Decreto. y de las Direcciones Generales de Mú.iCll y Teatro. de
Cinematoarafia '1 de- Juventud y Promoción Sociocultural.. se
adscnben provisionalmente a los respectivos Organismos autóno
mos del Ministerio de Cultura que asumen sus funciones. en tanto
no se adopten las medidas o se dicten las disposiciones procedentes
en el plazo máximo de tres meses.

Quinta.-l. El personal de los Organismos alllÓDOmoo supri·
midos quedará incorporado a los nuevos OrpnlsmOS Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. InslilulO de la
CinemalOlP"afia y de las Artes Audiovisuales y al InslitulO de la
Juventud, de acuerdo con las f\Anciones asumidas por cada uno de
eUos respectivamente, y, según las normas establecidas en el aniculo
96 de la Ley 50/1984. de 30 de dici<:mbre. y sin perjuicio de la
reasignación de efectivos que pudiera resultar prcx:edente.

2. A los efeclos previs"" en el aniculo 98 de la ~itada en
el número anterior, las plantil1as de personal de los _nismos
autónomos suprimidos se detallan en 105 anexos 2; 3. Y S del
presente Real DecreIO.

Sexta.-A todos los funcionarioa )' demás persoRIIl afeciado por
la reorganización del Ministerio de Cultura y de sus Orpni.mos
autónomos se les reSpetaré su situación administrativa y continua~

rán percibiendo inte¡ramente 5111 retribuciones en -tanto no se
adopten las medidas de desarrollo de este Real Decreto.

Séplima.-l. Los Organismos autól'JOmos, de nueva creación10
el Ministerio de Cultunl. en·su caso, asumirán como propios. desde
l. feéha de entrada ea viJOr de este Real Decreto y hasta la
terminación del presente-' ejercicio económico. los presupuestos de
\'" ÜIl"ni.m", y' Centros Directivos suprimidos no afeclO' a
obliJllClOnes reconocidas. con aneaJo a 1& asunción de funciones
que se establece ... la diIposición lIdicion&1 primera doi y _nda
cuatro de este Real Decreto. contrayéndose las nuevas obliaaciones
con car¡o a Iu dolaciooes presupuestarillS de los CeDt"'" y
Organismos ex.~inauid05. . ~.

·2. No obstante lo dispuesto en el niunero anterior, por el
Ministerio de Economia y Hacienda se realizarán las habililadonn
presupuestarias necesarias que exija el cumplimiento de lo dispues
to en las disposiciones adicionales tercera y quinta.

3. Con lotal separación de la realización de nuevllS~
nes con aplicación a los presupues&os de los OrpnislD05 ~uprimi~

dos. se practicará liquidaciól1. de éstos. que ponga de manifiesto su
.,¡tuación patrimonial. derechos., oblil8Clones y estado de s,ituactón
de la ejecución del presupuesto. en el momento de la extinción.

Asimismo. la elaboraCión v rendición de cuentas de liquidación
del Prcsupuesto de 1985. se llevará e efecto separaiKIo la gestión
realizada por los Organismos suprimidos de- la. efectuada por los
Organos y Organismos quca.,sumen sus runcione~.: _ .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En lo sucesivo. y de acuerdo con lo pre~isto. en el
articulo 12 de la Ley IO/l9S3. de f6 de as"'to. el Dlvel de los
Organo§ Rectores del Instituto Nacional de las ~rtes Escfnicaa y de

Funcionarios de la Administración Civil del Estado
destinados en el Organismo (ex.cepto Palacio de Expo.
siciones y Conaresos y Colegio Mayor «César Carlos»~-

Escala Ténico-Administrativ,\ de Presidencia ....
Cuerpo Técnico a extinguir .... , , ... : ... '.' , ..
Cuerpo Tknico-Administ~tivoa, eXt1~gulr,
Cuerpo Oficiales Instrutores a exunguu ...
Cuerpo General Administrali.vo "
Cuerpo Administrativo a e~tIn~ulr - , ..
Cuerpo Administrativo a extIngUlr. procedente dt Alss. ..
Cuerpo General Auxiliar ...
Cuerpo Auxiliar a exting,ulf ..
Cuerpo Subalterno a extinguIr
Personal contratado en régimen taboral (ex.cepto Palacio.

de Exposiciones y Congre"" y Colegio Mayor «César
Carlos»):

Técnicos Superiores o asimilados, .....
Titulados Grado Medio o asimilados
Jefes de primera Administrativos,.
Técnicos de Reprografia . .
Oficiales de primera
Oficiales de segunda

I
2

10
5
I

10
I
2

14
I

3
3
3
3,
2
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ANEXO 3

Plantillas de personal correspondientes al Orpnismo aut6nomo
Teatros NacloDale. y Fesdvales de España

PIozti

Plantillas de IteI'lOllaI ootrelpadlentes al Orp.nislIN) alltónomo
Orquesta y Coro NacloDales de España

ANEXO S

Plantillas de personal correspondiente. al OrpnlSDlO autilnomo
Fllmoteca Espaftola

1•

AuXlliar .. :: .
SuMllernó•...............

. PGIQt:;o d~ EXpOsiciones y Congresos

'FU1lé:ionariOl de la AdminiStración Civil del Estado
1IeItinados en el Centro:

Cuerpo Superior de AdminiStradores Civiles del Estado..
CuerPo de Oficiales Instructores a extinguir .
Cuerpo Administrativo a extinguir ~ .
.Cuerpo General Auxiliar .. . .

PeÍ'SOnal .contratado en régimen laboral:

Ayudante de Conservación
Jefes Administrativos de primera
Jefes de primera de Oficios .
Jefes de segunda de Oficios .
Oficiales de Administración ....

~~'~de 'prlmm' de'Oficios'::::
Oficial segunda de Administración..
Oficiales segunda de Oficios .. . ...
Cocineros .
Camareros . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliares Administrativos
Ayudantes de Oficios .
Oficiales de tercera de Oficios
Encarpdo de Limpieza .....
Telefonistas .
Subalternos .
Limpieza
Mozos

Personal contratado de colaboració~ temporal en régi
men de derecho administrativo:

Titulados de Grado Medio
T~nico5 de Electroacústica ...

Colegio Mayor .asar Carlos»

Penonal contratado en rékimen laboral:

Director .:
Administrador .
Oficial de primera Administrativo
Telefonistas .
Oficial de Mantenimiento
Gobernanta .
Jefe de Cocina
camareros
Subalternos

Funcionarios de carrera del Organismo. integrados en las
Escalas de carácter interdepartamental, creadas en la
disposición' adicional novena, dos. de la Ley 30/1984,
de 2 de llIl0sto:

Escala Administrativa ., , ...
Escala Auxiliar , ,
Escala Subalterna ..: . . . . . . . . . , . , .. , , .

Funcionarios de la, Administración Civil del Estado
4esíinados en el Organismo:

Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado .
Escala .Técnico--Administrativa a extinguir (procedente

de Información y Turismo) .
Cuerpo General Administrativo .. ,... . .
Cuerpo Administrativo a extinguir. . , .
Cuerpo General Auxiliar
Cuerpo .A.uxiliar a extinguir' , , : .
Cuerpo Auxiliar a extinguir procedente de OrganismOS

autónomos suprimidos
Cuei'po General Subalterno
Cuerpo Subalterno de A.T.M.
Personal contratado en régimen laboral:

Persona1 artístico (Ballet Nacional, Coro de la Zarzuela y
Centro Dramático Nacional) .

I
6

1
I
1
4

1
3
3
3
9
ó

16
I

11
4

14
2
8
2
I
3

18
32

9

1
4

l
1
1
2
I
1
1
7
6

9
11
6

3

1
S
l
S
I

182 ,

Personal escenario (tramoya! .
Titulados Superiores oasimllados .
Oficiales de l.' administrativos .
Oficiales de 2.' administrativos, .
Auxiliar administrativo .
P~rso!18J de mantenimiento .
Llmpleza _. _ .
Subalternos (Acomodadores, COnserjes, etc.)

ANEXO 4

Funcionarios de carrera de) Orpnismo, integrados en las
Escalas de carácter interdepartamental. creadas por la
-disPOSición adicional novena. dos, de la Ley 301J984,
de 2 de agosto:

Escala Auxiliar

Funcionarios de la "Administración Civil del Estado
destinados en .el Organismo:

.Profesores Especiales de COnservatorios de Música .
Cuerpo T6cDlC()o.Administrativo a exúnguir , , .
Plazas no escaIafonadas, IJ'Upo A ..
Cuerpo General AdministratiVO -. '. '
Cuerpo Administrativo' a extinguir '. , , .
Cuerpo Administrativo a cxtinauir. procedente de Otp-

nismos autónomos suprimidos .. " ~ , .
Cuerpo Administrativo a extinsuir, procedente de A1SS .
Cuerpo General Auxiliar , _ ,
Cuerpo Auxiliar' a extinauir . '.' . , ,
Plazas no escalafonadas. flPO D .
Cuerpo Subalterno de A..M.._ .

~ersonal contratado en- fqimen laboral:

Jefe de Cuerda
Pianista . .
Cantante Arcbivero '.
Cantantes , , .
Administrativos ' .
Auxiliar administrativo .
Auxiliar Orquesta .
Telefonista , .
Subalterno "~"""""""" ~.

Personal contratado de colaboración temporal ~n régi.
men de derecho administrativo:

Profesores Orquesta Nacional .
Afinador de Piano .

Funcionarios de la Administración Civil del Estado
destinados en el Organismo:

Cuerpo Superior de AdminiStradores Civiles del Estado
Cuerpo TécniC()ooAdministrativo a extinguir .. ,., .. ,
Cuerpo de Ayudantes de Cinematoirafia extinguir.
Cuerpo General Administrativo .
Cuerpo General Auxiliar .... " .
Cuerpo Auxiliar a extinguir ., .
Cuerpo Suba1lerno de A.T.M ,..... .,.

. PenOD81 contratado en réllimen laboral:
Titulado Superior ,.
Titulado Grado Medio .
Jefe de l.' de Administración .. :- .
Jefe de 2.' de Administración .
Operador de Cabina .
Oficial de l.' de Administración .
Oficial de l.' de Oficios , ..
Oficial de 2.' administrativo y oficios ..
Auxiliar administrativo .,
Repasador Películas
Conductores .
Subalternos
Limpieza ..

92
I

23
7
3
2

32
62

......

2

I
'·1

122
2

. 3

I
1
7
6
I
I

4
2
2

116
2
4
3
2
2

2
I

1
I
4
1
2
4
1

2
l
3
2
2
S

14
3
3
I
2
S
6


